




DE A L G U N A S I N D U L G E N C I A S 
y privilegios concedidos por los Sumos Pon­
tífices á los Señores Inquisidores, Oficiales, 
Ministros y demás personas que se emplean 

m las causas y negocios del Santo Oficio. 

E N LOGROÑO i 

E n i a Imprenta de Antonio José Tclgado , impresor üiuhi 

de dicho Santo Oficio, Año de i 8 i p » 
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I T r i b u n a l d? k Inquisición, de N a v a r r a residente en e*ta 
Ciudad de Logroño , deseoso.de que todos los individuos de la 
muy ilustre Gongregadon de San Pedro M a n i r y demás perso­
nas que se ocupan, en las causas y negocios del Santo Oficio 
tengan una puntual noticia de las gracias indulgencias y p r i v i ­
legios que varios Sumos Pontífices les han, concedido en premio; 
de su frabajo , y para escitar su piadoso zelo á la perseverancia, 
en tan importante servicio j ha resuelto que reducidas estas g ra ­
cias á un sumario , se impr ima , y á cada uno de los actuales, 
ly i in is í ros Congregantes , se entregue un exemplar. , haciendo lo 
naismo en adelante, con los que se nombren de nuevo, para que, 
todos tengan el debido conocimiento de ellas , y pu;dan aprove-^ 
charse. de tan aprcciable tesoro*. 

Breve noticm déJa .v ida de,Sm.Pefa 

E l bienaventurado San; Pedro M á r t i r , honra; de los P red i ­
cadores , y espejo de I tal ia , nac ió en l a Ciudad, de, Verona en 
l a L o m b a r d í a á miiad, del, siglo tcece en un tiempo, lleno de 
miserias y errores., Habia. entonces muchos hereges- en aquella 
Provincia ; , y deseando el Sumo Pontífice Inccencio Quarto des­
arraigar de entre el t r igo la zi^afia , creó, del Orden del glorioso 
Padrey^Patriarca Sto, Domingo algunos Inquisidores^enviándolos 
é, diversas partes de ella: y porque entendió que en, M i l á n habia^ 

píiderciak iaficioaada de semejante p laga , y que era ine -
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nester persona de mucho valor y espír i tu para esta Ciudad j te­
niendo noticia de la constancia, letras y prudencia del bienaven­
turado Pedro , le n o m b r ó Inquisidor de Mi lán , dándole plenaria 
potestad para este cargo, Exercitóse por algunos años en tan 
santo ministerio con el mas ardiente zelo del bisn general de la 
Iglesia C a t ó l i c a , refutando , y castigando la falsa opin ión de 
Pedro Maniquso , y de otros insolentísimos heresiarcas, hasta 
que habiéndosele ofrecida pasar desde su eonvento de la Ciudad 
de Como ( de donde á la sazón era Prior ) á la de M i l á n á eva­
cuar un negocio prsciso , perteneciente al Santo Oíicio de l a I n ­
quisición , fué martirizado en el camino por un salteador asesi­
no , que oculto le esperaba , y á quien otros hereges hab ían 
prometido cidria suma de moneda , si llegaba á dar violenta 
muerte á su acérr i íno perseguidor , cuya autoridad y fama de 
santidad les era ya insoportable. O b r ó Dios nuestro Señor mu­
chos milagros en su muerte , con que reduxo a l gremio de la 
Iglesia un gran n ú m e r o de hereges. L a fama de ellos se iba ex-
tendiendo por toda la Cristiandad , y en Italia no se hablaba de 
otra cosa j t a n t o , que viniendo á noticia del Papa Inocencio 
Quarto dichas maravi l las , quiso averiguarlas de ra íz , y como 
convenia, para proceder á la Canonizac ión del Santo. Hízose 
a n e x á m e n muy particular de su vida y costumbrss,y de los mila­
gros que en vida y muerte obró Dios por su poderosa interce­
sión 5 y hallóse , que el bienaventurado S Pedro M á r t i r habla 
sidOj y era grande entre los grandes, y s ingula r í s imo entre los 
muy singulares Ministros de Dios , zeloso de su honra , h u m i l ­
de, religioso, compasivo, pobre de e s p í r i t u , amador de los bie­
nes eternos, y verdaderamente Santo. Vistas las informaciones, 
«|ue de ello se h ic ie ron , el Sumo Pontífice lo declaró a s í , y 
m a n d ó poner, y puso á este grande Héroe en ej Cá ta logo y n ú ­
mero de los Santos M á r t i r e s , no habiendo pasado un ano entero 
después de su muerte , y siendo Papa el mismo Inocencio Quarto, 
que le hizo Inquisidor, y proporcionó la palma y dichosa ocasión 
del manido. Después de canonizado soltó Dios los raudales de 
sus favores en mayor apoyo de su Santo y fiel Inquisidor ; y en 
todas las partes donde se empezaron á levantar Altares , y con-
iagrar Templos á Dios baxo de su invocación, se reconoció la 
atisma liberalidad de la Divina mano á mayor crédi to de la sau*-
á d a d de Sf Pedro M á r t i r , y devoción públ ica de los Pueblos. % 



Idea sucinta de h Real orden Militar de Jesucristo y San Pedr* -
^ Mártir y de la muy Ilustre Congregación atablecida baxo h 

invocación y titulo de San Pedro Mártir, 

A fin de contener los progresos de la heregia Albigense, de­
te rminó el Papa Inocencia I I I destinar ea 11985 con la autori­
dad de legados apostólicos en el Langúedoc , á dos monges C i s -
tercienses, que fueron Rainerio y Guido- E n de Mayo de 1204 
n o m b r ó el mismo Papa y al mismo fin per legados suyos a l Abad 
del Cister Arnaldo Amalar ico, y á los otros dos sus Co-abadesr 
Radulfo y Pedro de Castelnovo. Unidos después en 1206 D o n 
Diego de Acevedo, Obispo de Osma, y el Santo Prior de su C á -
tedral Don Domingo de Guzman, á los tres abades cistercienses 
de la segunda legacía como Co-adjutores suyos trabajaron en la 
convers ión de los Albigenses, bien que no pudieron convertir sino 
en la apariencia al Conde de Tolosa, Hizo éste quitar la vida ale­
vosa y violentamente á Pedro de Castelnovo, quien inmediata»* 
mente, año de 1208, fué declarado már t i r por la silla apostól ica. 

Exá l t ado el áselo de Inocencio H I con esta a levosía de t e rminó 
publicar la- famosa Cruzada, llamada por antonomasia la sagra­
da milicia; la que en el siguiente año de 1209 ya se ha l ló en es­
tado de obrar hostilmente contra el conde de Tolosa, capitaneada 
por el valiente guerrero S imón, conde de Monfort . Iban en esta 
sagrada mil ic ia los otros dos Abades cistercienses, legados apos­
tólico?, el obispo de Osma, Don Domingo de Guzman (después 
Santo Domingo) y o í ros muchos eclesiásticos franceses, entre 
ellos varios obispos. Todos ellos igualmente que los guerreros se 
cruzaron, poniéndose la cruz sobre el pecho hác ia el lado del co­
r a z ó n , para distinguirse de los cruzados de Levante qué í a l l e ­
vaban sobre el brazo hácia el hombro. 

En aquella Provincia de Tó lbsa desplegó Santo Domingo d? 
© u z m a n todo su zeio a p o s t ó l i c o , oponiéndose ea u n i ó n con sus 
religiosos á la p ropagac ión de Jk heregia y procurando el res-
rablecimiento de la fé , con l a predicación y l a autoridad, hasta 
.que en 1216 ins t i tuyó la Orden mili tar de los Cruci-signatos ds 
Jesucristo , con lo que perpe tuó y ampl ió la sagrada mi l ic ia des­
tinada por Inocencio Tercero contra los Albigenses , y fué apro;-
bada en el mismo a ñ o por Honorio Tercero,. De esta maner39 
aquella milicia destinada ú n i c a m e n t e contra la heregia Albigen­
se , tuvo un objeto mas genera l , quai fué la de Hacer la guerra. 



á jos k i r i e s y demás kMetós y t i rá i ios e$poníeri43 "̂ sus profeso*-^ 
res ja vida , y d e r r a t n i n d o « u sanrgre en caso nicesario. tól h ^ i -
to y divisa era tia manto hlaiiGo con. uaa cruz,, pafte negra y 
parte b lanca , cuyas extremidades remataban ea forma de iLres 
^ ' J í s . . • • • gj, • • al, *o : • } , ' : . : . a a a si « 3 \ 
^ Esta Orden se llama en las historias con varios nombres, j 

pero todos convienen en la subsianc|^3: tales son , Orden tnili-^ 
tar de ios caballeros de j£;suGristQ^ ó ^ i : los cab iileros de la c r j a , 
de Jesucristo, ó de saatO: Domingo j ó de ios cabillercs.de ia Pcj, , 
y á veeejÓr 'den del santo imperio de la cruz de Jesucristo. T a m ­
bién han llamado á sus individuos ios caballeros del lábaro , con 
i l u s i ó n al l ábaro de Constantino. 

Son muchas las gracias concedidas á esta Orden por ios Pon­
tífices Ü r b a n o I V , Ciérneme I V , Gregorio I X , Adr iano I V , 
Clemente V i l , P ió V , y Paulo V . , 
. E í Santo Pontífice P ió V ins t i tuyó en Roma en 15 69 la con­
gregac ión de San Pedro M á r t i r , compuesta de ios eminen ísimos 
Señores cardenales , Inquisidores generales , y de los oficiales del. 
é a n t o Oficio de la suprema Inquis i . icn romana^ y celebran su 
fiesta en el monasterio de la Mine rva en Roma á ios veinte y 
nueve de A b r i i de cada afio , y desde el establecimiento de esta 
cong regac ión los Crucisignatos y los congregantes d i San P¿dro 
M á r t i r , adictos a l Santo t r i b u n a l , son una misma cosa , y for­
man un mismo cuerpo. 

T a m b i é n a p r o b ó y confirmó este Santo Pontífice, por su cons­
t i tución Supe»- gregsn domini, el eátablecimiento de ia propia con­
g r e g a c i ó n en Valladol id, como t a m b i é n sus constituciones y o r ­
denanzas, á instancias del cardenal O. Francisco Pacheco^ Inqu i ­
sidor general, con extensión á los demás tribunales del santo ofi­
cio de todo el reinoj de manera que esta muy ilustre congrega­
ción se compone en E s p a ñ a de todos los m i n i s t r ó s e individuos 
de todos estos tribunales de los dominios de S. M . y ademis de 
los privilegios singulares que concedió á los ministros del santo 
oficio en su consti tución de 1569, dispensó á los d é l a susodicha 
congregac ión , indulgencia plenaria y remisión de todos sus peca­
dos, estando verdaderamente penitentes y confesados, en la en­
trada de dicha congregac ión , en las fiestas del bienaventurado 
san Pedro Már t i r , y en el ar t ículo de la muertej con que sean 
obligados a traer publicamente en las vestiduras de fuera y den­
t ro una cruz á semejanza de los Cruci-signatos, con tal que la 
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dicha señal de la cruz no convenga con la que t raen las otras . 
#rde'hes*de la cábalkr^a d e ^ p a f i a , ' 
-, X todos los tjribjKjales de Iflquisfcip|i de los dominios de S. M , j 
C. celebran con esplendor dicha fiesta de san Pedro M a r t i r j elj 
dia veinte y nueve de At)r i l : de cada afio^.reconociéndole por. sü 
patrono y protector. 

En Valiadolid, año de 1603, siendo Sumo Pontifice Clemente 
V í l í , dió el Hey Don Felipe U l nuevos privilegios á esta Orden^ 
y el consejo supremo de la inquis ición m a n d ó con autoridad 
apostól ica y regia, que en todos los reinos y señoríos de S. M , 
se renovase la referida Orden mili tar de los Cruci-signatos de 
Jesucristo, ó se instituyese de nuevo en caso necesario. 

Por el acta del capí tulo general del Orden de Predicadores, 
celebrado en Valiadolid año de 1605 , consta que el Señor Fe l i ­
pe I I I mandó que ios ministros de la Santa Inquisición usasen so-
jbre las vestiduras la cruz de Santo Domingo en las fiestas de este 
5anto , de San Pedro M á r t i r , de San Raimundo , en la solemni­
dad del Corpus , y en los actos públ icos . / I 

De esta manera quedaron unidas las dos insignias , la d § | 
Santo Oficio , y la de Santo Domingo, de que han usado púb l i ­
camente en los reynos de Valencia , A r a g ó n y Ca t a luña f pero 
en las demás partes de E s p a ñ a se llevaban ocultas, y solo se 
t r a ían descutaertas en funciones y actos propios del Santo Oficiq, 
5 j Kn este e-tado , se sirvió mandar el Rey nue t ro señor Don 
Fernando V i l en 17 de marzo de 1815 , que « p a r a que todes 
wiü^Ailuistros del Santo Ofk io puedan ser distinguidos y honra-
»ídos ele todos , como corresponde , usen siempre diaria y preci-
nsamente en sus vestiduras exteriores , como las otras Ordenes 
«de caba l le r ía de estos reynos , con arreg'o á los decretos y c o i ¿ 
mesiones de la sil la Apostólica ^ del hábi to y venera que son pro'-
wpios del Santo Oficio j y visten sus ministros en todos los actos 
»»que les son privativos. 
i Estas insignias son la venera , y el escudo ó placa. 

L a venera es de oro , ovalada : en campo blanco ó amari l lo 
t kne una cruz verde , Uaná y de la forma regular , coa una es« 
pada al lado izquierdo, y un ramo de ol iva a l lado derecho , ^e-
ñal aquella de la severidad d« la justicia , y ésta de la miseri­
cordia , propios atributos del Santo Pficio. Por el reverso tie^e 
la cruz de Santo Domingo, la q u a í es floreteada, la mitad blanca 
y l a otra negra , y caatonead i de oche circuios acostadoa, ajt-



íérnados blancos y negros. 
E l escudo ó placa es de la misma forma que la cruz de Santo 

Domingo, bordado de ora lo que en aquella es negro , y de p la ­
ta lo que es blanco. 
'•• Los eclesiásticos l levan la venera sobre el pecho pendiente 

del cuello con cordón ó cinta negra , y el escudo ú hábi to en la 
sotana á el lado izquierdo ; y los seglares llevan la venera pen­
diente de un ojal de la casaca con cinta encarnad i , y el hábi to 
ó escudo sobre el corazón y lado izquierdo de la casaca donde 
v a l a cruz ; y de este mismo modo usan de estas insignias los 
eclesiásticos cuando visten de corto , a r r eg l ándose unos y otros 
á la orden de 10 de mayo del año pasado de i H r 5 , comunicada 
por S. A . el Supremo Consejo de Inquisición á todos -los tr ibuaa-
les del Santo Oficio , cuyo tenor es el siguiente. 

esta a c o m p a ñ a copia de la real resolución de 17 de mar-
nzo de este año comunicada a l Eiccmo. Señor Inquisidor general 
« p o r el ministerio de Gracia y Justicia, para que todos los m i -
«n i s t ro s del Santo oficio usen siempre diaria , y precisamente ea 
i»sus vestiduras exteriores del hábi to y venera que Ies son propios 
s»y visten en todos los actos de su pr ivat ivo instituto^ á fin de 
« q u e d ispongáis SS se guarde y cumpla puntualmente dicha 
« r e a l resolución por los Inquisidores, y demás ministros de ese 
« t r i b u n a l , á quienes se h a r á saber con advertencia de que los 
«ecesiást icos deberán l levar 4a venera sobre el pecho, pendiente 
« d e l cuello, con cinta ó cordón negro, y el escudo ú hábi to en l a 
« s o t a n a a l lado izquierdo j y los seglares al modo que acostumbráis 
« l o s caballeros de otras órdenes militares, esto es, la venera con 
« c i n t a encarnada, asida de un ojal de la casaca, y a l i ado , y so­
mbre el corazón el háb i to ú escudo qne por ahora y mientras no 
« s e prevenga otra cosa, será en unos y otros del t amaño que usas 
i»dichbs caballeros a l poco mas ó menos, como se practica en cs-
« t a Corte, desde el dia de S. Pedro M a n i r del presente ano, 
« c u y a función de iglesia que celebró la C o n g r e g a c i ó n se d i g n ó 
« S . M , autorizar y presidir a c o m p a ñ a d o de los Señores Infantes 
« D o n Cár los y Don Antonio, hab iéndose presentado en ella con 
« l a s mencionada» insignias, y á suegemplo los ministros del 
« C o n s e j o , y los d e m á s congregantes en la forma expresada, sc-
f»gun el estado de cada uno. 

Los individuos que componen esta muy Ilustre Congrega-
eion de San Pedro M á r t i r , son todo» los Mio i s í ros oficiales de 

i. 



( 9 ) 
este Santo Oficio , como tambiea los Calificadores, Consultores, 
Comisarios , Notarios , y Familiares que residen en su dis t r i to , 
y asi Eclesiásticos como Seculares al mismo tiempo que hagan 
ei juramento de tales Ministros , se rán admitidos en esta Congre­
gac ión j y para ello puestos de rodillas ante el Señor inquisidor, 
ó Min is t ro que se le recibiere, j u r a r á » igualmente á Dios nuestro 
Señor , á s u » a m í : i m a Madre, siempre Virgen M a r í a , y al biena­
venturado S. Pedro M á r t i r , que ahora y en todo tiempo asisti­
r á n acudi rán , y d a r á n todo su favor y auxilio siempre que sea 
necesario, y se les pida por los Señores Inqumiores Apostól icos 
para los negodos y causas tocantes á nuestra Santa Feej y que 
con sus fuerzas y poder per^egnirán á todos y qualesquiera he-
reges, após ta t a s , y enemigos de e l la , hasta dar y perder la v ida 
en su defensa; y que si supieren dondees tén , d a r á n cuenta a i San­
to Oítcío para que los castigue, y sea siempre ensalzada, y au ­
mentada 

Luego que por .cada uno de los expresados Minin is t ros se 
haya hecho el mencionado juramento, el Señor Inquisidor, ó l a 
persona que hiciere sus veces, bendecirá la Cruz, ó Venera, que 
para esto h a b r á llevado el nuevo Congregante, y después se la 
p o n d r á en la forma, y diciendo las Oraciones siguientes, 

B E N D I C I O N D E L A C R U Z , 
Adjutorium nostrutnin nomine Domint. 

Jt. Qui fecit Calum et terram, 
Osttnde nohis Domine misericordiam tuam. 

fje. E t salutare tuum da nobis. 
jjr. Domims vohiscum, 
R E t cum spritu tuo, 

O R E M U S . 
Omnipotens sempiterne Deus, qui Crucis signum pretioso F i -

l i i t u i Sangine consecrasti, per eamdem Crucera, & mortem ip -
sius F i l i i t u i Jesu Crist i , mundum redimere voluis t i , ac per ejus-
dem venerabi í i s Crucis virtuten hominum genus ab antiqui hos-
iis tyranide liberasti: te supplices exoramus, ut digneris hanc 
Grucetn tua pictate bene»|»clicere, & caelestem ei vir tutem, & 
grat iam imper t i ré ; ut quicumque eam super se gestaverit, caeles-
tis gratiae plenitudinem recipere, & Christum contra .omnes anx-
mac, & corporis inimicos protectorem habere mereatur: Q u i te-
cum v i v i t , & regnat per omaia sxcula ¿seculorum. Amem, 



. . m . . . . . 

At D A R L A C R U Z SE D I R A : 
Accipe signarn Crucis Oo nin i nostri Jesu Cris t i i n nominé 

Patris & Pi i i i ^Í, & Sp i rúus »J» Sancti i n figuran, et uieino-
r i am Cracis, Passi9;iis) & tnortis Jssu C d s ú Reiemptoris nos­
t r i , ad ani nae, 8c corporis m i saltuem, & CathoUcae Pidei defen-
sionesn, ut divinae bonitatis g r a ú a te ad caelestia regna perdu-
cat. Ametn. 

T luego, inm:di itamente que se diere la Cruz y Hábito, se dirán 
las Oraxianes y Versos siguientes. 

• - • ' 1 
Ü?. Ostendq nobis Domine misericordiani tuam, 
Bt. Et salutare tuum da nobis 
5^, Domine exaudi orationem rneam. 
Be. Et clamor meus ad te venial* 
jfr. Dominus vobiscum, 
Be. Et cum % i r i . u tuo. 

O R E M U S . 
Prattende Domine fámulo tuo dexterana catlestií aux i l i i , quení 

J>ro glor ia tu i nomi >is signo Sacratíssimae Crucis i n s i g n i r i , & 
projjugnatorem Sanctae Fidei taae contra pérfidos haereticos, eo* 
rumque fautores. & defensores» fieri voluist i , ut te toto corde per-
^uira t . F i j e n Catholicam vir i l í ter defen-iar, & quse d igné po: tU ' 
la t sic asseqaatur, ut agone d i g ^ é peracto, Regni F i i i i tui c o h « -
res esse mereatur. Per eumdem Cris tumDoni inum nostrum Amen, 

O R E M O S » 
Praesta, quaesumuSj O rmipotens Deus, m Beati Petri M a n y -

ris tu i Fidem congrua devotione senctemur, qui pro ejusde ii Fi» 
dei dilatatione M a r t y r i í palmam meruitobiiaere Per Chrisium 
Donainum nós t rum Amen. 

Aspergatut aqua benedicta 

N O T A Los interesados d é individuo Congregante que fallezca 
tendrán el mayor cuidado de dar parte al Secretario de esta muy 
Jkstre Congregación de San Pedro Mártir para que con esta no­
ticia pueda tmnetar celebrar por su Alma las dié% Misas que se. 
mostmbran. 



( • • ) 

Sumirio de algunas indulgencias y privilegios concedidos por la 
Sumidad de Paulo Quinto { cuyo Breve traducido en castellano se' 
pondrá á la letra) y otros Sumii Pon ifices, á los Señores Inquisido--
res , oficiales y ministros del Santo Oficio de la Inquisición contra 
la herética pravedad , y d la cofradía de los Cruzados , ó Cruci-
signatos {que es lo mismi que señalados con la insignia de la cruz), 
nombre que entonces se dio á los que ahora se llaman Familiares 
del Santo Ofido baxo la invocación y titulo de S. Pedro Márt ir . ) 

Los sumos Pontífices Urbano I V en el ano de r 2 6 1 , y Cíe* 
mente I V , que le sucedió , ea el de 1265 , crncedieron por sus 
Salas apostólicas , que comienzan: Prcecunctis , á los señores I n ­
quisidores Aposíóiicos, que se ocuparen en los negocios del Santo" 
Ofici >, la misma in lulgencia plenaria , que fué concedida en e l 
concilio general Lateranense , que se celebró en la ciudad de 
Roma el afio de 1 2 1 5 , á los que fuesen á socorrer la l ierra* 
San a , no solo por una vez , sino en los actos acabados , que 
celebraren contra los hereges , en favor y defensa de la Santa 
Fe Catól ica , asi de reconc i l i ac ión , abjuración , absolución , ó 
de qualquiera execudon durante su oficio. 

í tQn , los mismos pontífices referidos conceden á los Fiscales,' 
Secretarios , Abogados , Notarios y demás Oficiales , que j u n ­
tamente con los Señores Inquisidores asistieren personalmente CÍV 
l a prosecución de las causas contra los Hereges, tres años de I n - ' 
dulgencia , por qualquiera de ellas en que se ocuparen en el d i ­
cho santo Oficio , siendo distintas las unas de las otras. Y la 
misma Indulgencia les es concedida por el Pontífice Gregorio i X , : 
en su Bula , que comienza : lile humani generis, que fué publi­
cada en el año de 1235, y por Adriano I V ea su Bula que co - í 
mienza : Fmni i jmje ten^at, año de 1 a 5 9. 

I t en , conceden los mismos sumos Pontífices Urbano I V , y 
Clemente I V en las mismas Bulas referidas á los dichos señores 
Inquisidores , que vinieren á fallecer durante el tiempo que exer-f 
Citaren su ofició Apostólico contra los hereges ^ indulgencia ple­
nar ia , y remisión de todos sus pecados en el ar t ículo de la muer* > 
t e , estando contritos y contesados. ti 

I ten , los mismos Pontífices Urbano I V en la Bula que co­
mienza: Licet ex omnibusj y Gregorio I X . y Clemente I V en l a s í 
que quedan riferidas conceden á ios dichos Oficiales del Same 



( 1 2 ) 
Oficio, que estando ocupados juntamente con los dicho Señores 
Inquisidores en causas contra los Hereges, vinieren á morir , I n ­
dulgencia plenaria, y remisión de todos sus pecados en el ar t ículo 
de la muerte, estando contritos y confesados. 

I ten , el Pontífice Clemente V I I en la Bula que comienza: Cum 
«cu t , dada en Bolonia á los quince de Enero de m i l quinientos y 
treinta, concede á los Cruci-signatos, ó Familiares del Santo O f i ­
c io , que son una misma cosa, aunque difieren en el nombre, que-
cuando son recibidos por los Señores Inquisidores, y juran en sus 
manos, que todas las veces que fueren llamados por los dichos 
Señores , ó sus Vicarios (que son los Comisarios) para prender 
los Hereges, acud i rán con todo su poder, consejo y favor; les con­
cede Su Santidadpor aquella vez, y en el ar t ículo de la muerte, es­
tando contritos y confesados, Indulgencia plenaria, y remis i ja 
de todos sus pecados, y que puedan ser absueltos de todos cr íme-
nefi y excesos, aunque sean de los reservados en la Rula de la Ce­
na del Señ t r . 

I ten , el mismo Pontífice Clemente V I I Ies concede en la d i ­
cha Bula á los dichos Familiares, que en tiempo de entredicho 
puedan asistir á los Divinos Oficios; y que s í en el ta l tiempo 
murieren gozen de la eclesiástica sepultura, aunque sin pompa 
funeral, como no hayan sido causa del dicho entredicho. Asi mis-
rao concede, que todos los d ías del año , que visitaren cinco alta­
res en una Iglesia, si tantos hubiere en ella, ó uno,, no habiendo 
roas en la iglesia del Lugardonde asistieren,y rezaren un Psalmo 
de rodillas, ó cinco Pater noster, y cinco Ave M a r í a s , ganen las 
mismas Indulgencias, que son concedidas á los que visitaren ias^ 
testaciones de la Santa Ciudad de Roma. 

. i. I t en , se les concedió á los dichos Cruci-signatos, 6- Familiar ' 
res del Santo Oficio, por los Pontífices Urbano I V y Clemente 
I V en las Bulas arriba referidas, que comienzan: Frcecunctis y 
por. el Pontífice Calisto ÍIÍ en la- Bula que Comienza: Jnjiítjcíuwi 
Ttfóbis-y dada el ano de m i l cuatrocientos cincuenta y ocho, que. 
todas las veces que fueren á prender los Hereges, gocen del p r i ­
vilegio de la Indulgencia plenaria, que íes fué concedida á los 
que fueren en favor de la T ie r r a Santa por el Pontífice Inocencio 
I I I en el Concilio general Lateranense a r r i b á referido. 

- I t e n , el Beato Pió V en la Bula que comienza.' Sugsr gregm 
Dommj, en que confirmó á los Cofrades de San Pedro M á r t i r ^ 
ipeeran Oficiales, Comisarios y Familiares d d Santo Oficio de 
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lá Inquisición de la Ciudad de Valiadolid, las Constituciones y 
Ordenanzas de la dicha Cofradía , á supl icación dei Cardenal D . 
Francisco Pacheco concede á todos los Señores Inquisidores, Fis­
cales, Secretarios y demás Oficiales de la dicha Cofradía , que 
entonces eran, y por tiempo fuesen, y á todos los demás señores 
Inquisidores, Fiscales, Oficíales, Comisarios, Familiares y M i ­
nistros de las demás Inquisiciones, siendo Cofrades de la Cofra­
d ía de San Pedro M a n i r , ó que por tiempo fuesen admitidos á la 
dicha Cof rad ía , y delante de uno de los dichos Señores Inquis i -
dores,"y un Notar io , ó Secretario del Santo Oficio hicieren so-
lemnejjuramento de amparar y defender la Fee, y l a iglesia Ca­
tólica Romana con sus fuerzas y poder, y a l Santo Oficio de la 
Inquisición y sus Ministros contra qualesquier Hereges, cada y 
cuando que ocasión se ofreciere, y necesidad hubiere, indulgen­
cia plenaria, y remisión de todos sus pecados, estando verdadera­
mente penitentes y confesados. 

Y la misma Indulgencia plenaria y remisión de todos sus pe­
cados Ies concede que gocen en las fiestas del bienaventurado 
S. Pedro M á r t i r , recibiendo el Sacrosanto Sacramento de la Eu ­
ca r i s t í a , y en el ar t ículo de la muerte, y que puedan elegir Con­
fesor Secular ó Regular en la dicha festividadj y en la entrada de 
la dicha Cofradía , y en el articulo de la muerte, que los puedan 
absolver de cualesquier pecados, crimines, excesos y delitos, cuan­
to quiera graves, ó enormes aunque sean reservados á la Santa 
Sede Apostól ica , y contenidos en la Bula de la Cena del Señor? 
imponiéndoles por la culpa penitencia saludable; y que les pue­
da conmutar en obras de piedad qualesquier votos hechos, excep­
to les de Jerusalen, castidad y re l ig ión, con que sean obligados 
á traer públ icamente en las vestiduras de fuera y de dentro una 
Cruz, á semejanza de los Crucialgnatosj con tal que la dicha se­
ña l de la Cruz no convenga con la que traen las otras Ordenes 
de la Caballerea de España , que son de Santiago, Calatrava y 
Alcán ta ra . ' : 

I t en , el mismo Pontífice S. P ió V . en el sacro canon, que 
comienza: 5 i de protegendis, que con asistencia y consejo de to­
do el Colegio Apostólico de los Cardenales se publicó en la Ciu^ 
dad de Roma en primero de A b r i l del año de rail quinientos se-
sema y nueve contra los que ofendiesen el estado, bienes y per, 
sonas del Santo Oficio de la Inquisición contra la herética pra­
vedad y apos tas ía ; declara á todas las personas particulares, 4 



Ci | i í ad?¿ y Lugares enteros, ó Señores, Condes, Marqueses, D u ­
ques, ó de otros mas principales t í tulos, que mataren, hirieren, 6 
quitaren, de su Lugar , ó amenazaren á cualquiera de los Sefiores-
Inquisidores, Abogados, Fiscales SeCretarios , y otros cualesquier 
Ministros del Santo Oficio , y á los: Comisarios que en f us d is t r i ­
tos exercitaren el dicho Santo Oficio, por públicos excomulgados, 
y que hayan incurrido en el crimen de l-.sa Magestad, y en otra* 
penas g r a v í s i m a s , para que sean castigados de su sacrilego y 
malvado atrevimiento. 

Iten , la Santidad, de Inocencio I V en su Bula que ejnpieza ; 
Tune potisitmi conditori omnium , dada en el nono atio de su Pon­
tificado, y del de nuestro Señor Jesucristo 1252 , da facultad á 
los Señores inquisidores para conceder veinte , ó quarenta dias 
de í a d u ' g e n c i a á su? Ministros y favorecedores, 

I tea , que los. dichos. Señores. Inquisidores puedan, absolver á. 
los Ministros del Santo Oficio,de qualquiera entre dicho , sus--, 
p e n s i ó n , excomunión impuesta por sentencia, ó canon, y de 
las que incurren los incendarios, vloladorea,. y debastadores de 
las Iglesias y y; los- que ponen manos, violentas, ea las personas 
Eclesiást icas , y de otras qualesquiera Geasuras. dadas general­
mente por los, romanos Ponjífices^, con t a l ^ que ademas de sar^ 
recibidos por tales M i n i s t r o s , c o a t i n ú e n con l e rvor ea su exer-
cicio j,el mismo Inocencio I V año de 12 54 , en dicha Bula expe­
dida- ea Anagaia , que. empieza : M:alipia hujiis temporis. 

I ten , . que dichos Ministros no pueden ser. excomulgados, 
miearas estuvieren ocupados, ó. fuere aecesario se. ocupen en-
servicip de l Samo Ofic io , , aunque sea. poc Juez Delegado, ó> 
SubJelegada de la Silla Apostól ica» Conservador , ó. Executor 
diputado par ella , sin especial mandato, del Romano Pomífice,., 
qu- haga plena, y expresa mención , y d e rogac ión de este Pr iv i ­
legio ; Urbano LV a ñ o de 126,1 en su. Bula que empieza : Ne I n 
q^isMiúmsnegütiunií. 

I t e n , qu ; i s Señores Inquisidores; pueden dispensar á los. 
Ministros, eclesiástico s dei Santo; Oficio qualesquiera irregulari-
áado en. que hayan incurrido por haber celebrado estando ex-» 
comulgps. (como no lo hayan hecho e n menosprecil» de las llaves^ 
y potestad 'Aposról ica) ó, en lugar sujeto á. entredicho;,, ó por 
otra ocasión , ó. causa (si no han dado motivo á él, n i son (Uchos 
Rflinisbos los especialmente entre dichos) como largamente consta 

dicha Bula ú l t i m a de lQocendoiy7y la, citada, de .CkmenteVI íp . 
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. I ten , que los Regulares, Minisiros asimismo del Santo Ofi­

cio / en ÍJS negocios , y causas á él tocantes y pertenecientes,, 
estén y sean esentos de la obediencia á sus Superiores, y Prela­
dos Regulares j Alexandro I V año de 1260 en su Bula que em­
pieza : Cath&liccz fidei negotium 

Todas estas gracias, é Indulgencias plenarias, que concedie­
ron los dichos Sumos Pontífices, eomo^queda referido, las confir­
maron de nuevo los Pontífices Clemente V I I en la Bula que co­
mienza: Cum jícut , que arr iba queda referida, y el P o n t í f i c e s . 
EiO V. en la Bula que comienza: Sacrosantae Romance, publicada 
en Roma en trece de Octubre del a i b pasado de m i l quinientos 
y setenta. 

P A U L O PAPA Q U I N T Ó 
Para perpcíiía memoria de lo que aqui se conHene. 

. . . i . • ; ' . ^ J • .. . - : ^ - 'i 
Porque entre las demás Cofradías de los Fieles Cristianos, 

que en la Iglesia de Dios hasta ahora hay instituidas , la Co-
fradia de los que traen la Cruz por insignia , que ya de mucho 
tiempo a t rás está insti tuida debaxo del t i tulo y devoción de San 
Pedro M á r t i r , para asistir á los Inquisidores contra la he ré t i ca 
pravedad , y para dar auxil io y f avor siempre que sea necesario 
en los negocios de la Fe , contra los Hereges, aunque sea po­
niendo á riesgo l a v i d a , ha hecho muy gran fruto para glor ia 
de D i o s , y p r o p a g a c i ó n de la Santa Fe Cató l ica , y cada dia se 
espera le ha rá muy grande , queriendo Nos con cuidado paterno 
proveer, que la dicha Cofradía se aumente , tanto quanto con 
mayores y mas particulares privilegios fuere honrada , y con 
naayores dones y gracias espirituales fuere ayudada: por la mise­
ricordia de Daos Omnipotente, y de los Santos Apóstoles S. Pe­
dro y S. Pablo, y confiados en su autoridad, por el tenor de es­
ta Bula concedemos las Indulgencias siguientes. 

A lodos y cada uno de los Fieles Cristianos, que fueren reci­
bidos en la dicha Cofradía , en cualquier tiempo y lugar , el dia 
de la recepción, si r e c i ñ e r e n el San t í s imo Sacramento de la E u ­
c a r i s t í a , Indulgencia p lenar ia , y remis ión de todos sus pecados. 

, I t en , á todos y á cada uno d é l o s Cofrades de la dicha Co­
fradía presentes y futuros, que estando verdaderamente peniten­
tes! y confesados, y si hubiere comodidad recibieren el Santís i­
mo Sacracrento de la Eucar i s t í a , ó que estuvieren contritos que 
« n ei; a r t í cu lo de ia muerte iniocaten el piadcso nombre-de 
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J?>0 > con la b i c a , y no pudiendo con la boea con el corazón , 
indulgencia plenaria, 

lú a , á iodos y á cada uno- de los dichos Cofrades , que v i -
sk i rea algua Oratorio , iglesia ó- Capilla de la dicha Cofradía en 
cualquiera de los días de la l íxál taeion de la Cruz, ó de S. ¥e-
(d^sMactir, y en qualquiera de ellos, desde las piicneras Visperas 
h-jsra el pon¿r del Sol el dia siguiente, estando verdaderamente 
penitentes , confesados y comulgados , Induigencia pienaria, y 
re nision de todos sus pecados , rezando por el feliz estado y 
exal tación de la Santa Iglesia, y de la Fe Catól ica , y por la ex-
t k p a d o n de las heregías , y por la salud del Romano Pontific?, 
y por la unión,paz y concordia de los Principes Cristianos. 

l í en , á todos y a cada uno de los dichos Cofrades, que verda­
deramente penitentes, confesados y comulgads.s, visitaren algu­
na de las Iglesias, Capilla,, ú Oratorio en los días de la Inven­
ción dé la Cruz, y de la Nat iv idad de nuestro Señor Jesu-CrLsto 
y el dia de la Anunc iac ión , y dia de la Asunc ión de nuestra Se­
ñ o r a , y el dia de todos Santos, y en cualquiera de ellos por todos 
los años , desde laspiimeras Visperas, hasta el poner del Sol dei 
dia de las dichas fiestas, y rezaren como va dicho en el prece­
dente cap í tu lo , se les concede Indulgencia pienaria, y remisión 
de t odos sus pecados, \ 

l í e n , á todos los que ayudaren á prender los Hercges, y á 
guardarlos después de presos^ y acompafiándolcs para que vayan 
seguros, o que en qua lqu íe ra m a n i r á ayudaren á lo susodicha 

Itei í , á los que estuvieren presentes en las Procesiones, que 
los susodichos Cofrades hacen por «us estatutos, ó en cualquier 
manera dé licencia del Ordinar io , y a ios qüe asist ieíen á las ab­
juraciones p ú b l i c a s , ó particulares de ios Heregef, y á los que se 
ocuparen en la c o n v e r s i ó n de los Hereges, y en la itvsirucicn de 
dios en la Fee Ca tó l i ca , y á los que asistieren á oir los ¿er-mone^ 
que contra ellos: se hacen. 

% I tem , á todos los que ayudaren á los que impugnan los fau­
tores , receptatores y defensores de los Hereges , y á todos to*a 
que ea lo susodicho ayudaren á los Inquisidores , con consejo,J 
ayuda y favor j el dia que hicieren alguna cesa de las sobredi-
dasts , por la dicha autoridad les relaxamos , en l a forma que la 
Iglesia acostumbra , quarenta años dé las penitencias , que le» 
i a n sido impuestas , ó que deben en qua íqu i e r a maneraí 

l i e n , 4 todas los dichos C o f r a d e » , que en qua lqu iá r d i a de í 
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afio visitaren cinco altares , si los hubiere , 6 f or !c c i r ros un 
altar en el Legar donde aconteciere ha í ' e r f e , y rezaren devota­
mente un PsaJino, ó cinco veces el P á t e r nt s ter , cen el Ave 
A l a r i a ganen las mismas Indu lge rc í a s y remisiones de pecados, 
que ganaren , si en aquel dia visitaran las Iglesias, en que hay 
concedidas IrduJgencias en Roma. 

Iten , que estas Indulgencias valgan por tedo tiempo perpe­
tuamente. 

I t c n , declaramos, que las dichas Indulgerchs y gracias se 
conceden de Ja misma manera á los l i quisidcrts contra la h e r é ­
tica pravedad, y á sus V k a r i c s y Ccnsuliores, y á les demás Ofi­
ciales, Ministres y Sirvientes del Santo O í u i o de la I r q u i . ' k i c n , 
adeude quiera que residan, aunque no estén esui os eii la diel a 
Cof r ad í a , hacierdo cada r n o su ministerio, según qre á cada 
uno toca, ó en otra manera h k i i r e n las cosas sobrediihas, no 
cbstante las Ccnstiiuciores y ordenacknes A p c f i é l k a s , y la re­
g la que prohibe conceder las Indulgencias ad instar, y Jas cesas 
que en centrarlo ( ut de n hacer. . 

ÜFtuni Rtnae sf i d Sanctum V a r c u m , sub ar r u l o Fisf ate r is 
«lie X X i X J u l i i R X C X l konüficaiKs n u u i anuo V i l , n t , Co-
bellutius. 




